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En usode las atribuciones que le confiere la Resolución N% 6067 expedida
por el señor Superintendente de Compañfas el-28 de Diciembre de 1976,

CONSIDERANDO:

QUE mediante escriturg pública celebrada el 26 de Mayo de 1980 ante el No

tario Segundo del Cantón “uenca, doctox Rubén Vintimilia Bravo, la compañía de
responsabilidad limitada denominada " FOPECA Co LTDA.*, "en liquidación", : se
reactiva, establece nuevo plazo de duración, aumenta el capital y reformain-

tegralmente los estatutos y los codifica;

QUE el señor Manuel Fontana Zamora en su calidad de Liquidador de la indi

ceda compañía presentó en este Despacho una solicitud pidiendo la aprobación =

de la referida escritura pública, acompañando para el efecto tres oopias nota.»

riales de la misma;

QUE el aumento de capital se halla. £itegremente suscrito y pagado en sfec

: tivo més del noventa y cuatro por ciento, tel como consta de la propia escritu

ra y del informe de Inspección N%.078-»IC+IA de 27 de Mayo del año en curso;

-— QUE tanto las resoluciones adoptadas por la Junta General de Socios de la

compañía celebrada con el carácter de universal el 24 de Mayo de 1980, como la

respectiva escritura pública mencionada anteriormente, reunen los requisitos -»

legales,

- RESUELVE +

PRIMERO;APROBAR la escritura pública de reactivación de la compañía-
" FOPECA Ca LTDA.+P. "en liquidación”, prórroga del plazo de

duración, aumento de capital y reforma de estatutos otorgada el 26 de Mayo ' de
11980 ante el Notario Segundo del Cantón Cuénca, doctorRubén Vintimilla Bravos
El nuevo plazo de duración de la compañía se lo fija en veinte y cinco ( 25)
años contados a partir de la fecha de inscripción de la escritura de reactivaw

ción en el Registro Mercantil y el capital se aumenta en la suma de DOS MILLO
NES SETECIENTOS MIL sueres ( Y 2*700.000,00), con“10 cual sel capital social =
de la compañfe asciende a. TRES MILLONES de sucres ( Y 3'000.000,00) dividido =
en tres mil (3,000) participaciones de un mil sucres ( Y 1.000,00).cada unas

SEGUNBO,» MANDAR que se publique, por una sola vez, en unode los_pariów
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dico$/de mayor circulación en la ciudad de Cuenca, domicilio de la compañía, un
extracto de la escritura materia de ssta Resolución, con la razón de su aproba»

ción. . T
=

TERCERO. DISPONER que el sefor Registrador Mercentil de la ciudad de Cuen

: ca cumpla con lo siguientes

A) Inscriba en el Registro a su cargo tanto la escritura de reactivación

de la compañía " FOPECA Cy LTDA.*, "en liquidación", prórroga de plazo de durg
ción, aumento de capital y reforma de estatótos otorgada el 26 de Mayo de 1980

ante el Notario Segundo del Cantón Cuerica, como la presente Resolución aproba»

toria;

B) Anots al margen de la inscripción de la escritura de constitución de -

la citada, que se halla en proceso de liquidación, que se ha reactivado, prorro

gado el. plázo de duración en veinte y cinco años contados a partir de la fecha
de inscripción de la escritura de reactivación, aumentada el capital sociala

S/ 3'000,000,00 y reformados integramente los estatutos, todo de conformdad con
el contendido de la correspondiente escritura pública otorgada.por la compañía
el 26 de Mayo de 1980 ante el NotarioSegundo de -este Cantén y aprobada"median

te esta Resolución; . :

C) Que al margen de la inscripción de la Resolución N9 RL Co 541=80 Bu

pedidahor el señor Intendente de Compañías de Cuenca, por la que se ordena la
liquidación de la citada Compañfa, registrada el 23 de Mayo de 1980 con el. No

64, anote que isdiante asta Resolución ha sido aprobada la reactivación de la
compañía; Y»

D) Ponga en las copias de la escritura y Resolución que se acompañan la

correspondiente razón del cumplimiento de lo mandado»

CUARTO2. -DISPONER que el Notario Segundo del Cantón| Cuenca cumpla con
lo siguientes

A)” Que al margen de la matriz de la escritura de resctivación de la compa
fila * FOPECA Co LTDA.", "em liquidación", aumento de-capital y reforma de es-
tatutos-celebrada el 26 de Mayo de 1980, anote que ha sido aprobada mediante -

esta Resolución;

B) Que al margen de la matriz de la escritura de disolución de esa compa

fifa celebrada sá 24 de Abril de 1980, anote que la compañía ha sido reactiva-

da mediante escritura pública celebrada, en esa misma Notaría, el 26 de Mayo -

de 1980 y aprobada por esta Resolución; y,

C) Ponga en las copias de la escritura que se acompañan la correspondien

te razón del cumplimiento de Jo mandado»

- QUINTO.» DISPONER que el señor Notario Séptimo del Cantén Cuenca, doctor

Emiliano Feicán Garzón, anote al margen de la matriz de la escu
critura de constitución de la compañía "'FOPECA Co. LTDA.", cs,ebrada sl 16 de
Febrero de 1964, que mediante esta Resolución ha sido aprobada la escritura =

de reactivación, prórroga del plazo de duración en veinte y cino años consta»

dos desde la fecha de inscripción de la respectiva escritura, aumento de capis

tel a 4 3'0005000,00 y la reforma de los estatutos, otorgada el 26 de Mayo.de.
1980 ante. el Notario Segundo de este Cantón. lo
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El señor Notario sentará en las copias de laescritura que:se-acompaña-la

pertinente razón del cumplimiento de lo mandado.

SEXTO.» DISPONER, para los fines legales consiguientes, que por Secreta-
ría es remita copía certificada de este Resolución alla Dirección

General de Rentas del Ministerio de Finanzas y a la Delegación del Instituto

Ecuatoriano de Segunridad Social sn “uenca,

SEPTIMO,» COMUNIQUESE y una vez cumplido con lo dispuesto vuelva sl exps=
diente a este Despacho.  

DADA y firmada en la Superintengéncia de Compañías, Oficina de Luenca, a
O veinte y ocho de mayo de mid novecientos ochentas

4

HEE Toral Vf2quez, — 7
[ADE COMPAÑJÁS DE CUENCA

 

PROVEYD y firmó la Resolución que antecede el doctor César Toral Vázquez,
Intendente de Compañías de Cuenca, hoy veinte y ocho de mayo de mil noveciensw

tos ochentas CERTIFICO: /   

Dre Miguel Dfaf' Cueva,
SECRETARIO GENERAL

Queda inscrito sn esta fecha y bajo cl Nro.7)5 del REGIS“"RO MERCANTIL-

conjuntamente conula escritura de aumento de capital y reformade estatutos

dos FOPECA CIA +.DTDA" cclcbraús anto cl Notrrio 2do.dc Cuenca doctor Rubén

Viutimilla Bravo,cl veinte ylscis de Mayo de cste año;y,que fuc aprobada

mcúájente esta Resolución.demós se hau sentado las razonos dispucstas en

axeraxres esta Resolución.- CUENCA JUNIO 4 de 1980.--B1l RegistradorMer
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Razón: He cumplido con lo dispuesto en la Resolución que antecede.
“. - :Cuenca,' junio 5 de 1980,
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